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PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

» . i 

•)¡. f!ol*>í20(!o*ltl fiJ8 1Ü11J1Í9 ií 
' ARTICULO* DE OFICIO. 

el •.; fisiifiil .". ol. J Ü Í Ü I J I n.A sb ioúi>q̂ 9 ' eoed lo 
E l Excmo. Sr. presidente del consejo, de ministros 

ha recibido el parte siguiente: 
Excmo. S r . : S. M. la Reina ha dormido tranquila 

algunos ratos, y no esperimenta por ahora otras moles
tias que las que son propias de su estado.; 

Palacio de Madrid á las siete de la mañana del 13 
de julio de 1850 . — Excmo . ; Sr .—(Firmado. )—Juan 
Francisco Sánchez.—Excmo. Sr. presidente del consejo 
de ministros. 

Excmo. Sr . : S . M . la Reina continúa sin novedad 
después del último parte. 

Palacio de Madrid á las doce del dia 13 de julio de 
1850.—Excmo. S r .—Juan Francisco Sáncbez.—Esce-
lentísimo Sr . presidente del consejo de ministros. 
-Ít9l9b :•:.;;« *k ul ,.;[•;. ••'\ S90ÍJ: V. IsuañU .-I ebfiW 
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Excmo. S r . ; S. M. la Reina nuestra Señora sigue 
muy tranquila; ha dormido algunos ratos esta tarde, y 
su estado, al presente, es bastante favorable. 

Palacio de Madrid á las doce de la noche del 13 de 
julio de 1850.—Excmo. S r .—Juan Francisco Sánchez. 
—Exorno. Sr . presidente del consejo de ministros, 

DttD ft*' iíO . 20J 
* - ' nsíoih 9b * . l U9 üi>: íiluí/iO Íi,/l Í:I cli'il 

S. M . el Rey y demás real familia continúan sin no
vedad en su importante salud. 

j , E l cadáver del Príncipe que S. M . la Reina dio á 
luz continuará espuesto en la real capilla boy 14 desde 
las diez á las cuatro de la tarde* c -J 13 
• 1 ' ; . . - ' V ; A ; aiüq uollal 6itp . íf^peouioalab nollus 
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Excmo. áf;: S . M . la Reina nuestra Señora ha dor
mido la mayor parte de la n^óhéi Vsí¿ué 4 t t a . C V I i i i i r ! n ' J 

Palacio de A4adnd 4 Jas ̂ íe^e & i ^ m p ^ 
de^jul i^ t fe l^-HJíf »qmQ > S r ,—Juan Francisco Sán
chez.—Excmo. Sr . presidente del consejo de ministros, 
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Excmo.Sr . : S. M . lá Reina nuestra Señora continua 

en- éí mismo buen estado de qué Ai ii.'ÉJ ¿arte'¿sta 
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Palacio de Madrid á las doce del día 14 de j u ^ ; ^ 

1850.—Excmo. S r .—Juan Francisco Sanche».—Esce^ 
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Excmo. Sr.: S. M . la Reina nuestra Señora contimía 

sin novedad en su buen estado. 
Palacio de Madrid á las doce de la noche 

julio de 1850.—Excmo. S r .—Juan Francisco Sánchez. 
.—Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros, tq v 
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MINISTERIO DE L A GOBERNACION D E L R E I N O . 

Dirección de contabilidad. 
« 

K-K> 

Pliego de condiciones aprobado por real érden de esta 
fecha, bajo las cuales se saca á pública subasta la 
adquisición de doce mil resmas de papel blanco que 
necesita la fábrica nacional del sello para ta mxifar 
sion de los documentos de protección^ seguridad pú
blica correspondientes á los años de 1851 y 1852, bajo 
el tipo de 36 rs. cada una. 
1. a E l papel ba de ser elaborado en las fábricas del 

reino, hecho á mano con moldes avitelados, ó iguálalas 
muestras que se faciti taran y ̂ estarán} de Manifiesto en--
el acto del rematé:^ cada resma ha de tener quinientos): 
pliegos útiles de color blanco, bien triturada su pasta, 
bien encolado, Batirlo y limpio én su superficie y t ra& 
parencia, con peso de diez y media libras castellanas cada 
resma. 

2 . a Los portes de conducción, descarga y demás 
gastos que se ocurran hasta la admisión del papel serán 
de cuenta del contratista, asi .como el de reponer las 
costeras en caso de tenerlas. 

3. * Las cuerdas, tablas y arpilleras con que se 
embala' el papel han de quedar á beneficio de la fábrica 
detsellé; i -

4. a E l contratista ha de reponer los pliegos que re
sulten defectuosos y los que falten para completar los 
quinientos por resma. 

5 / L a entrega de las seis mil resmas que correspon
den á cada uno de los anos de 1851 y 52 se verificará 
en cuatro plazos a mil. quinientas resmas con intermisión 
de un mes á otro, debiendo empezar aquellos, por lo 
relativo a! primer año, á un mes de aprobado este rema
te, y los correspondientes al segundo en 31 de enero 
de, 1851. 

6. a Si la fábrica necesitase mayor número de resmas 
que las marcadas, será obligación del contratista entre
garlas al mismo precio, avisándole con un mes de anti
cipación. 

7. a E l papel se reconocerá por los peritos de la fá
brica nacional del sello á presencia del contratista, y 
hallándolo conforme se le pedirá por la contaduría una 
certificación visada por el director, de las resmas que se 
le admitan, entendiéndose otra por duplicado que se pa 
sará á esta dirección para que libre su importe al rea
lizarse la distribución respectiva al mes , en cuyo 
presupuesto se reclamó del tesoro el crédito correspon
diente. 

8. a E l pape! inadmisible se devolverá al contratista, 
recortado á su costa en la fábrica por la parte superior 
de la resma. 

9 . a S i el contratista no entregase el papel en los p la 
zos designados , se adquirirá á su costa en ajuste alzado 
y perentorio, ó como mejor se estime, del que abonará la 
diferencia de precio. 

10. E l contratista afianzará el cumplimiento del con
trato con sesenta mil reales vellón en títulos al portador 
del 3 por 100, que depositará en el banco de San F e r -
naudo. 

11. L a subasta se verificará el 30 de l próximo mes 
de julio ante el director de contabilidad del ministerio de 
la gobernación del reino, con asistencia del interventor 
de la misma y del director de la fábrica nacional del sello, 
empezando á la una de la tarde, desde cuya hora hasta 

lasados se admitirán las proposiciones que se presenten, 
las cuales se irán numerando correlativamente á los efec
tos que luego se espresarán. A l dar las dos se abrirán los 
pliegos que sé hubieren presentado, y se admitirá l a 
proposición mas ventajosa, adjudicándose en el acto el 
remate á la persona que la suscriba. S i hubiera dos pro -

Cosicíoncs enteramente iguales, se preferirá laque resulte 
abér sido presentada primero. 

12 . ; E l contratista, verificado que sea el remate, 
otorgará la correspondiente escritura pública, cuyos 
gastos y los de las tres copias para el uso de esta direc
ción- de ..contabilidad, de la de la fábrica del sello y del 
interesado serán de cuenta de este. 

,13.^ ^ e considerará ^PPJOLno presentado todo pliego 
qoe al abrirse no contenga tafribteo la carta de pago que 
acredite haberse héchó e4 depósito en el banco. Conclui
do ej remate se deyolteráin A jqs respectivos interesados 
las que hubiesen presentado para acreditar el depósito, 
reservando únicamente la del licitador á cuyo favor h u 
biere quedado el remate. 

14. Las proposiciones firmadas por los interesados 
y presentadas en pliegos cerrados se estenderán en los 
términos siguientes: «Me conformo en hacer el sumíais-
tro de las doce mil resmas de papel que la fábrica nacio
nal del sello necesita para la impresión de los documen
tos de protección y seguridad pública respectivos á los 
años de 1851 y 52, bajoMás condiciones espresádas en 
el pliego formado por la dirección de la contabilidad del 
ministerio de la gobernación por el precio de.. . . . reales 
cada resma, y para asegurar esta proposición he pre
sentado, según acredita la adjunta carta de pago, en 
el banco español de San Fernando la fianza estipulada de 
sesenta mil reales.» 

Madrid 30 de Junio de 1850.—José M . de Aguirre . 

S E C R E T A R I A G E N E R A L D E L CONSEJO R E A L . 

REAL DECRETO. 

Dona Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
de la monarquía española reina de las Españas: 

A l gobernador y consejo provincial de Soria y á cua
lesquiera otras autoridades y personas á quienes tocare 
su observancia y cumplimiento, sabed que he venido en 
decretar lo siguiente: 

En el pleito que en el consejo real pende en grado 
de apelación entre partes, de la una el ayuntamiento del 
lugar de Cobaleda , en la provincia de Soria, y el l icen
ciado D. Manuel Martínez Delgado, su abogado defen
sor, apelante, y de la otra el del lugar de Duruelo, en la 
misma provincia, apelado, en rebeldía, sobre apro
vechamiento común de pastos entre los vecinos de ambos 
pueblos. . . 

Visto: Vista la demanda propuesta en 14 de dic iem
bre de 1848 por el ayuntamiento de Duruelo ante el con
sejo provincial de Soria, solicitar do se declare' entre 
otras cosas que el pueblo á quien representa tiene dere
cho al disfrute de los pastos en los terrenos titulados 
«las Arbitrarias» que corresponden á los términos de 
Duruelo y Cobaleda, como y en los casos que se
ñala la real cédula espedida en 1.° de diciembre 
de 1613 : 

Vista la contestación del ayuntamiento de Cobaleda 



oponiéndose á esta demanda en razón á qué en la con
cordia otorgada en 1610 por los dos lugares litigantes 
y aprobada por la real Cédula que se ha citado no se 
estableció ningún derecho de mancomunidad, sino por 
el contrario , se señalaron penas con el objeto de evitar 
intrusiones de los vecinos de un pueblo en los términos 
del otro respectivamente: 

Vista la concordia que se cita de 1610, por la que los 
vecinos de Duruelo y Cobaleda convinieron en deslindar 
sus términos respectivos y con referencia al aprovecha
miento de sus pastos en que los ganados de un pueblo 
pudieran llevarse a pastar en adelante al término del otro 
bajo ta pena de dos maravedís por cada res mayor que 
fuese prendada, con algunas otras disposiciones sóbrela 
ejecución de este convenio: 

Vistas las pruebas documental y tesliíical suministra
das por las partes durante la primera instancia: 

Vista la sentencia del inferior, por la cual, ademas 
de determinarse sobre los aprovechamientos de leñas y 
maderas en los montes de ambos pueblos, en cuya parle 
se fraila T ^ s e t t i o ^ Cuán
to á los pastos que se atuvieran aquellos á lo convenido 
en la concordia d e 1610; no pudiendo imponérselas 
que- la que allí se establece de dos maravedís por cada 
res que entrara á pastar en los terrenos en ella demar
cados, esceptuando las dehesas de cada población que 
se habian de guardar desde 1.° de mayo hasta el dia de 
San Miguel bajo las penas generales, y en el restante 
tiempo del año bajo las de la concordia, y se declaró 
qne la guarda añal solamente podia ser prendada desde 
1.° dé abril basta Todos Santos en los términos que de
signa dicha concordia: 

•: Vistos los recursos de apelación y nulidad que el ayun
tamiento de Cobaleda interpuso en tiempo y forma con
tra la parte de la sentencia referida que hace relación 
al aprovechamiento de pastos, de cuyos recursos tan solo 
admitió el primero el consejo provincial: 

Vistos el escrito de agravios presentado en esta se
gunda instancia por el licenciado Martínez Delgado á 
nombre del ayuntamiento apelante de Cobaleda, en 
el cual se limitó á pedir la revocación de la sentencia 
ape'ada en cuanto por ella se consideran válidas y obl i
gatorias las penas de la concordia de 1613, relativas á 
los pastos de Duruelo y Cobaleda: 

Vista la declaración de rebeldía dictada contra el 
ayuntamiento de Duruelo por la sección de lo contencio
so del consejo real para los efectos del artículo 255 da 
su reglamento á solicitud del licenciado Martínez Delga
do por no haber comparecido dicho ayuntamiento de 
Duruelo en esta segunda instancia durante el término 
que señala el referido reglamentó: 

Vistas las disposiciones 2 . a , 3 . a y 4 . a de la real or
den de 17 de mayo de 1838, en las que se previene sea 
respetada la posesión de los pastos públicos de un dis
trito común, de cualquier denominación, tal como haya 
existido de antiguo, ínterin no se promulgue una ley que 
establezca derecho sobre el particular, reservando el suyo, 
para que puedan utilizarle en el competente juicio de 
propiedad ante el tribunal que corresponda, á los veci
nos de los pueblos que pretendan pertenecerles el usu
fructo privativo de todo ó parte de su término munici
pal , sin que por esto se haga novedad en el uso de los 
egidos y dehesas boyales destinadas para cada pueblo en 
particular: 

•' Considerando que por la concordia de 1615, contra 
cuya validez se reclama, ademas de deslindarse los tér

minos municipales de Duruelo y Coba'eda, se reconoció 
el derecho y se estableció el modo de aprovechar los 
pastos de ambos términos los ganados de los vecinos 
del uno y otro pueblo: • 

Considerando que no se ha probado que la posesión 
antigua, mancomunada en la forma establecida en la 
mencionada concordia, haya sido destruida por ningún 
acto ni convenio posterior; y que por lo mismo con a r 
reglo á los artículos citados de la real orden de mayo de 
1838, debe mantenerse tal cual ha existido, Ínterin 
el pueblo de Cobaleda no acredite en el juicio de 
propiedad el derecho esclusivo á los pastos de todo sn 
término; ¿ 

Oído el consejo reaten sesiona que asistieron .Don 
Domingo Ruiz de la Vega, presidente; D. Pedro Sainz 
de Andino, D. José María Pérez, D i Francisco Warleta, 
el conde de Valmaseda, D. Manuel García Gallardo, Don 
Roque Guruceta, D. Juan Felipe Martínez Almagro, Don 
Saturnino Calderón Collantes, D. Cayetano de Zúñiga y 
Linares, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, el marqués 
de Someruelos, D. Miguel Puche y Bautista, I). Pedro 
María Fernandez Villa verde, el marqués de Peñaflorida, 
D. Facundo Infante y D. Diego Martínez de Ja Rosa, 
vengo en mandar se mantenga al pueblo de Duruelo en 
la posesión de la mancomunidad de pastos con el de Co
baleda con arreglo á la concordia dé 1615, dejando á 
salvo el derecho de las partes en él juicio competente 
de propiedad, confirmando la sentencia del consejé p ro 
vincial de Soria de 17 de abril de 1849 en la parte ape
lada en cuanto fuere conforme con este mi real decreto, 
y revocándola en cuanto le fuere contraria. iaíJa 

Dado en palacio á 17 de mayo de 1850.—Está r u 
bricado de la real mano.—El ministro de la gobernación 
del reino, el conde de San Luis . 

Publicación.—Leído y publicado el anterior real de
creto por mí el secretario general del consejo real, h a 
llándose celebrando audiencia pública el consejo pleno, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia 
y autos á que se refiere, que se una á los mismos, se i n 
serte en la Gaceta y se notifique á las parles por cédula 
de ugier, de que certifico. 

Madrid 15 de junio de 1850.—José de Posada Be r 
rera. U AfflWl P B O n ^ i Í3 
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Ayuntamiento constitucional de Madrid:." 
f . 

Autorizado el Excmo. Ayuntamiento de esta villa 
para la enagenacion á censo reservativo con réditos del 
3 por 100 de un terreno de su propiedad inmediato al 
paseo llamado de Luchana, de cabida de una (anega y 
once estadales, tuvo efecto en pública licitación' el dia 
30 de abril último en favor de D. Isidoro Llanos por la 
cantidad de 30,000 rs . ; y remitido el espediente á la 
aprobación superior ha sido devuelta por el Escelen t i -
s imoSr. Gefe Político con la resolución de S. M . de que 
se anuncie la admisión de la mejora de! cuarto dentro 
de los noventa dias de la ley, y si esta se presentase, 
celebrar nueva subasta admitiendo pujas á la llana por 
los nueve dias siguientes, consumando el contrato con 
el otorgamiento de la escrituia de censo á favor del me
jor postor, ya sea del primer juicio ó del segundo si le 
hubiere. Y habiendo acordado el Ayuntamiento se lleve 
á efecto la subasta en los términos prevenidos, el Ksce-
lentísimo Sr. Alcalde corregidor ha señalado para eba 



el dia 13 do octubre venidero á la una de la tarde en 
las ©asas consistoriales, bajo el pliego de oondieiones 
que se halla de manifiesto en l a secretaria de dicho Ex 
celentísimo Ayuntamiento, uq 01J0 y, 

Lo que se oomúnica al publico para su inteligencia. 
Madrid 12 de julio de 1850.—Cipriano Maria Ciernen-
cin, secretario; S l\V:> Y ,¿¿ioio'Ji!u.* BüSílOlDU' 

Sb 20bi>JfO 8oltioliifi ?.ol t) Olí t lliS'l en OYJ in '! 
Autorizado el Excmo. Ayuntamiento de esta villa 

para la enagenacion á censo reservativo con réditos del 
% por 100 de uq terreno de su propiedad sita en la i n 
mediación del paseo del Cisne, en la Castellana» de ca
bida cinco celemines, tuvo efecto en pública licitación el 
dia 30 de abril último en favor de D. Manuel Gü y Gil 
por- ta cantidad dé 6,750 rs . ; remitido el espediente á 
la aprobación superior, ha sido devuelto por el Esoelentí-
simoSr. Gefe Político con la resolución de S. M. de que 
se anu ncie la admisión: de la mejora: del cuarto den tro 
de tos noventa dias déla ley, y si esta se presentase, 
celebrar nueva subasta admitiendo pujas á la llana por 
los nueve dias siguientes, consumando el contrato con 
el otorgamiento de la escritura de censo a favor del me
jor postor, ya sea del primer juicio o del segundo si le 
hubiere. Y habiendo acordado el Ayuntamiento se lleve 

i efecto la subasta en los términos prevenidos, el Esce-
lentísirao S r . Alcalde corregidor ha señalado para ella 
el dia 13 de octubre venidero á las dos de la tarde en 
las casas consistoriales, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la secretaría de dicho E s -
celentísimo Ayuntamiento. 
-ü L o que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 12 de julio de 1350.—Cipriano Maria Cíeme n -
c in , secretario. 1 i 
- s b l s M 1oh9lii£ lo" cbisoíldira y on&J.— .n -:.. i '.i 

DIRECCION G E N E R A L D E OBRAS PUBLICAS. 
.< Ol 

Esta dirección genera) ha señalado el dia 7 de agosto 
próximo á las doce de su mañana, en el local que ocupa 
el ministerio de comercio, instrucción y obras públicas 
en esta corte, para el segundo remate del arriendo del 
portazgo de las Delicias con su intervención de Valde-
rooro, situado en la carretera de Madrid á Cádiz, por 
tiempo de dos años y cantidad menor admisible de 
555,976 rs. vn. en cada uno ; cuyo t ipo, que es el del 
último arriendo con el aumento de 10 por 100, ha sido 
fijado por real orden de 21 de mayo próximo pasado. 

Las condiciones, aranceles y demás, estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio. 

Madrid 7 de julio de 1 8 5 0 . — G . Otero. 
t.: •. > . . i nfdú : oí' ••: * m I . -•• ' sis* anuo 

Ol Vi, A 
Esta dirección general ba señalado el dia 7 de agosto 

próximo á las doce de su mañana, en el local que ocupa 
el ministerio de comercio, instrucción y obras públicas 
en esta corte, para el segundo remate del arriendo del 

vención del puente dn Viveros, situado eu la carretera 
de Madrid á Zaragoza, por tiempo de dos años y canti
dad menor admisible de 302,720 rs. vn, en cada uno; 
cuyo tipo, que es ei del último arriendo .con el aumento 
de 10 por 100, ha sido fijado por real orden de 21 de 
mayo próximo pasado. 

Las eond i c ioues, aranceles y de mas, estarán de mar 
nifiesto en la portería de dicho ministerio, : , > 

M a d r i d 7 dejutíe. de IS&O.rr-G. Otero. ; , 
1o<j ocia ,bfl&iuoínoüni}m tb odoaiídi njjgni i i toldóles 
lis i 11 sb id • 9 no • r.r?r 
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Esta dirección general ha señalado el dia 7 de agosto 
próximo á las doce de s i l mañana,, en el local que ocupa 
el ministerio de comercio, instrucción y obras públicas 
en esta corte y en la ciudad de Cádiz, ante el Sr . gober
nador de la provincia, para el segundo remate del ar 
riendo del portazgo del puente de Zuazo, situado en la 
carretera de Madrid á Cádiz, por tiempo de dos años ¡y 
Cantidad de 57,600 rs. anuales en que ha quedado en 
el pr imer remate. ateo eb noiouoo¡s 

Las condiciones, aranceles y demas^ ¿estarán de m a 
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobiernos9b matine?. / 
\ M a d r i d 7 deJul io de 1850 ,H f& Ot^ro^ : ; •:, 
S j ; &{m Hit t80ld i-i-l ÍO ll Ifi >ü BOJUóiJI 80l nS efiiobfílfl 
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Para llevar á efecto la formación del amillaramiento 
de la riqueza inmueble de la ciudad de Alcalá de Hena
res segün está mandado por el señor intendente de r en 
tas nacionales de esta provincia, se previene á todos los 
terratenientes y colonos en su término jurisdiccional, 
presenten en la secretaría de sa ayuntamiento en tér
mino de doce dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio, las relaciones de sus Sucas con arreglo á 
instrucción; en inteligencia que de no verificarlo les se
rán formadas de oficio y sufrirán las penas que en aque
lla se imponen, i !• 

Los hacendados terratenientes en el término jur i s 
diccional de la villa de Chinchón, presentarán en la se 
cretaria del ayuntamiento de ella dentro del término de 
quince dias, á contal'desde el en que se inserte en el 
Boletín oficial esté anuncio, relaciones juradas conforme 
á lo prevenido en la real instrucción de 23 de mayo de 
1845 ; bajo las penas impuestas á los morosos en el a r 
tículo 24 de la misma. 

Para llevar á efecto el amillaramiento de la * riqueza 
inmueble, cultivo y ganadería dé la villa de Costada, 
que ha de servir de tipo para el repartimiento del año 
próximo venidero de 1851, según tiene acordado el se
ñor intendente de rentas de la provincia, se hace saber 
á los hacendados forasteros en áu jurisdicción presenteb 
relaoiones de las que posean, arregladas á las instruc
ciones vigentes, en el termina de echo dias; en la inte
ligencia que de no hacerlo se les formara de oficio, é 
incurrirán en las penas señaladas en dichas instruc
ciones. 

Para poder cumplir el ayuntamiento de Carabanoelde 
Abajo con la formación del padrón de riqueza de su j u 
risdicción en el tiempo que marca el Sr. intendente, se 
hace saber á todos los hacendados en ella presenten re
laciones de sus fincas en el término de quince dias; pues 
de lo contrario se formaran de oílcio con arreglo a ins-
truccion. '.. . , J 
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